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Notaria Vigesima 
Co yy 11 | 

DR J ANTONIO HAZ QULVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA N0 2001 AUMENTO —DE CAPITAL 

io] CONVERSION Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOGIAL 

p/ DE LA COMPANIA UGCE SA 

CAPITAL SUSCRITO $560 oo 

En la Ciudad dé Guayaquil Capital de la Provihcia del Guayás Republica 

del Ecuador hoy dia Vemtiseis de Diciembre del ano dos mil uno ante 

mi DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO — Notario Vigesimo del 

Canton comparecen la senora AURA REBECA CEDENO MARTINEZ en 

su calidad de Presideñte de la compania UGCE SA y el senor NICOLAS 

UGALDE ALVARADO en su Cálidad de Gerente General de la Compania 

UGCESA conforme lo acreditan con los nombramientos debidamente 

inscritos que se agregan a esta Escnturá como documento habilitante 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorana mayores 

de edad de estado civil casados de profesion Ejeculivos portadores de 

sus dedulas de Ley con domicilio en esta Ciudad a quien de 

conocer doy! fe Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera 

libertad y ton la capacidad necesaria para obligarse y contratar me 

presento lá Minuta cuyo tenor literal es como sigue SENOR NOTARIO 

En el Protocolo ¡de Escrituras Publicas a 3u cargo sirvase msertar una en 

la que constesel Aumento del Capital Social Conversion y Reforma del 

Estatuto de la Companta UGCE SÁ que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES Comparecen a la 

gelebracion de la presente Escritura la senora AURA REBECA 

GEDENO MARTINEZ en su calidad de Presidente de la compania UGCE 

A el senor NICOLAS UGALDE ALVARADO en su calidad de Gerente 

eneral de la Compama UGCE SA conforme lo acreditan con los
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nombramientos debidamente inscritos que se agregan a esta 

Escritura como documento habilitante SEGUNDA ANTECEDENTES 

A) Por Escritura Publica otorgada ante el Notario Decimo Septimo del 

Canton Guayaquil Abogado Nelson Gustavo Canarte Arboleda el 

Veitiocho de Abril de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Canton Guayaquil el dia diecinueve de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve se constituyo la Companta UGCE SA con 

un capital social de Dos Millones de sucres dividido en dos mil acciones 

ordmarias y nominativas de un mul sucres cada una B) Por Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Decimo Septimo del Canton Guayaquil 

Abogado NELSON GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA el seis de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

Canton Guayaquil el dia vemtidos de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro la Compania UGCE SA Aumento su capital social a Seis 

Millones de sucres dividido eñ seis mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una C) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la expresada Compania en su sesion celebrada el dia 

primero de Septiembre del ano dos mil uno con el voto unanime de todos 

los accionistas concurrentes que representaron la totalidad del Capital 

Social de SEIS MILLONES DE SUCRES acordo lo siguiente PRIMERO 

En virtud del proceso de dolarización en que ha incursionado el pais el 

capital social de la compania se dolariza tambien as: los Seis millones de 

sucres de Capital Suscrito se fijan en doscientos cuarenta dolares de los 

Estados Unidos de AÁmenca SEGUNDO Como consecuencia de la misma 

dolarización y al ser el valor de cada accion de un mil sucres equivalente a 

cuatro centavos de dolar (USD $0 04) se fijo el valor de cada accion en un 

dolar de los Estados Unidos de America por lo que lás seis mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cáda una se reducen a la
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DR J ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

equivalencia con el dolar norteamericano y se fijan en doscientas cuarenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una TERCERO Fn 

virtud de fa Resolucion adoptada por fa Supermiendencia de Companias 

gue ha fiado en Ochocientos Dólares como capital mínimo de la 

Compañias Anónimas la Junta acuerda unanmemente efectuar un 

aumento de QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $560 00) dividido en Quinentas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una pagadas en el 

vemíficinco por ciento del valor de cada una de ellas en numerano y 

proceder a la respectiva reforma del Estatuto TERCERA La foflalidad de 

las quinientas sesenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dolar cada una correspondiente al acordado aumento de capital ñan sido 

distribuidas suscritas en su tofalidad y pagadas en el veinticinco por 

ciento def valor de cada una de elias y fa Junta General Extraordinaria 

de Accionistas en fa sesión referida en fa cláusula anterior cumplidos 

los requisitos legales y estatutarios aprobó dicha distribución 

suscripcion y pago de las guimentas sesenta nuevas acciones 

CUARTA Debido al Aumento de Capital tratado en fa clausula 

anterior se debera reformar el Estatuto autorizando finalmente a los 

Representantes Legales senor NICOLAS UGALDE ALVARADO y senora 

AURA REBECA CEDENO MARTINEZ en sus calidades de Gerente 

General y Presidenta respectivamente de fa Compania UGCESA para 

otorgar fa correspondiente Escritura Publica ademas de cumplir con 

todas las demas formalidades necesarias para el perfeccionamiento fegal 

def acordado Aumento de Capital Conversión y Reforma del Estatuto 

Sociaí en fa siguiente forma Elf Articulo GQuimío drá ARTICULO 

QUINTO El capital Suscnto de la Compama es de OCHOCIENTOS 

VYDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 5800 00)
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dividido en ochocientas acciones ordinanas y nomimativas de un dolar 

cada una capital que podra ser aumentado por Resofucion de la Junta 

General de Ácciomstas ARTICULO SEXTO fas acciones estaran 

numeradas del cero cero uno af ochocientos inclusive y serán firmadas 

por el Gerente General y el Presidente de la compama QUINTA La 

distibucion de las quinientas sesenta nuevas acciones ordmaras y 

nomimatvas de un dolar cada una correspondiente al Áumento de 

Capital se ha realizado con el detalle constante en el acta de la 

sesion mencionada de fa Junta General Extraordinana de Accionistas 

celebrada el dia primero de Septiembre del ano dos mHuno SEXTA 

Las guimentas sesenta acciones ordinarias y nomimafivas de un dolar 

cada una correspondientes al Aumento de Capital han sido suscritos en 

su totalidad y pagadas en un vemíicinco por ciento def valor de cada una 

de ellas esto es la suma de CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 140 00) El saldo deberá ser 

pagado en el plazo máximo de doce meses en cualquiera de las formas 

previstas por la Ley de Compamas SEPTIMA En consecuencia la senora 

AURA REBECA CEDENO MARTINEZ en su calidad de Presidente de la 

compania UGCE SA y el senor NICOLAS UGALDE ALVARADO en su 

calidad de Gerente General y Representante | egal de la Compania UGCE 

SA declaran que el Capital Social de la misma queda aumentado 

en fa cantidad de QUINIENTOS SESENTA DO[ARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF AMERICA para fo cual se emifiran quinientas 

sesenta nuevas acciones ordinarias y mominativas de un dolar Cada 

una todas ellas suscritas en su mtegndad y pagadas en el 

vemticinco por ciento de su valor Además han sido reformado el 

Articulo Guinto y Sexto del Estatuto Social de la Compamia Todos los 

accionistas de la Compania son de nacionalidad Pcuatornmana OCTAVA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA1 1 

COMPAÑIA UGOE SA CELEBRADA El. DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DELur 1 

2001 | ; Hitos an boa 

1 P14 pOr Jo. teo 13) ru 

En Icludad de Guayaquil al'primer dia del mes de septiembresdel año dos mil uno y) 

en el local Sóciál de la compañia UGOE S A: tubicado en lás calles ls Urdaneta N?ir y 

710 y Riobbemba biehdo ls Uiez de la mañaná se reunio la totalidad de los Accionistas lat 

de la miéria ¡El sérior DANIEL ALBERTO !UGALDE CEDEÑO propietario ide mivoa 

do cientas acciones el señor NICOLAS ROBERTO UGALDE CEDEÑO propietario den 1; 

mil désdientas” acclónies el dendr NICOLAS UGALDE ALVWARADA. propietario dq mil y ; 

doscientas acciones ¡el señor JOST WILLIAN UGALDE VICUÑA propietario de mil 1 

doscientas acciones | y la señora AURA REBECA CEDENO MARTINEZ! propietaria de; 1 

mil dosdientas acoldnes Pooqt pot e 

Todas las adcibnes ordinarias y nommaátivas de un mul sucreg cada uná se Encuentran: A 

suscritas Y pagadas mtegramente ¡Los mencionados accionistas son mayores de edad lp 7 

y domiciliados en le ciudad de Guayaquil y deciden cónstituirse en Junta General ali c) 

tenor de lo dispuesto er el Art 238 de la Ley de Compamas en vigencia pará tratar (> 

sobre los siguientes puntos PRIMERO! En virtud del proceso de dolarización en que Ji ; 

ha incur tóhado el pais el cápital social de la compania deberá dolarizarse asi los Seis 

millones de sucres de Capital Quschto be debéra fijar en doscientos cuárenta dolares ir e 

de los Estados Unidos dé Ariérca SEGUNDO Como! comsecllencia ide la misma  : 

dolarización y al ser el valor de cada acción de un mil sucrées equivalénte a cuatro | + 

centavos e dólar (USD $0 04) se deberá fijar el valor de tada acción en un dólar de t 

4



los Eftado8 Unidós de América por' lo qué 1a8 1 seis 'mil atclones! 'vrdmarias yt 1 

nominátivas!'de únimil suctós ¿Sda ná sé reducen á 18 equivalencialCón elvelólaras y 3 

norteamericano y se fijan en doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de ima 

un dolar cada una TERCERO En virtud de la Resolucion adoptada por la 

Supermtendencia de Compantas que há fijado en Ochocientos Dolares como!capital 1 7 

minimó? de! la Companias 'Anónimas La Junta Generál Extraordinana de Accionistas 

deberá efectuár un Aumento de su Oapital Suscrito de QUINIENTOS 'SESENTA, y 1 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS! DE AMERICA (USD $ 60 00) mado en | 

quinieritas sesenta nuevas acciónégá ordinarias y thominativa8 de Un dolar cada una, las, > 

mismas que serán pagadás én el vemtitiádo pór ciéritó del valor de cada una de ellas! 1 

en numteráho y ptoceder allá respectiva reforma del estatuto de la Compania b 

Preside la Sésion la señoral Aurá Rebeca Ceueño Maftiñez de Ugalde en su calidad | 

de Presidente y de Secretanmo actua el Gerente General senor Nicolas Ugalde! tn 

Alvarado La Presidente propone dispone que el Secretano constate, el Quórum + 1] 

Reglamentañio Y de cumplimiento a las demás formálidádes legales ¡Verificado el 

Quorum Reglaméntáro el Présidente declara instalada la Sestóon y pohe ent y 

consideratión de la Sala el objeto de la Reunion La Junta luégo de deliberar sobre el ; 1 

particular por unanimidad de votos Aacuérda PRIMERO En virtud del! procéso de 

dolarizacion en que ha incursionado el pars; el capital social de la compania se dolariza j 

también asi los Seis millones de su rés de Capital Suscrito se fijan en doscientos !!; 

cuarenta dólarestde los Estados Unidos dé AMérica SEGUNDO Como tonsécueñicia ! 1 

de la misma dolarizacion y al ser el valor de cada acción de un mil sucres equivalente a: ! |) 

cuatro centavos de dolar (USD $0 04) $e fijó el valor de cada acción eniun dólar de los 7:



F tados Unidos de Amenca por ló que lás seis millacciones ordmarias y nómmativas de má 

un mil sutres, cada una $e reducen a la equivalencia coñ el dólar norteamericano y se 1! 

fijan on doscrehtas cuarenta acciones ordinariás y nomímativas de unV dolaricáda uná +1! Y 

TFROFRO En vrtud de la Resolución adoptada ¡por la Supenthtendencia den a 

Comprimas que Ha fiado! eh Ochocientos ¡Dólares como: capital minmho de la : 

Companiág Añóhimás la! Junta tácuérda unanimemente efectuar un eumento der A 

QUINIFNTOS ISFSENTA DOLARES DT LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $560 00) dividido'en Quimentas sesenta acciones ordmarias y nothniriativas de un 1 y 

dolar cada una las mismas que serarí pagadas en el vemmiticidcd pon ciento delivalor de ir: ) 

cada uha!de ellas en numerario. El aumento de lás'quinientas sesenta nuevagr 1) 

accioneB ordinarias y nominativas de un dólar cada: uná del capital suscrito de larin 1 

Compañía UGCE SÁ serrealiza cónforme á la respectiva conversión opérada 1 ¡ 

mediánté está' actá lén la Siguiente mang8ráa a) Previa las respectivas fenuncias del! 2h 

derecho dé preférencia a fin de establecer el respectivo nuevo paquete aconoriario fl; y 

accionistá éeñor DANIEL ALBERTO!UGALDF CEDEÑO suscribe diento dote muevas 1 

cciones ordinarias y nommatwvas de un dolar de los Estadds Unidos de menda yl] 1) 

paga el lweláticirico! por ciehto dél Valor esto es la suma de veintiocho dólares de los ! |! 

Estados Unidos de América eh numerario b) El accionista señor NICOLAS ROBERTO ¡y 1 

UGALDE OEDEÑO suscribe ciérito docé nuevas acciones ordinarias y homiátivas de 1 

un dólaf dé los Estados!Unidos de América y paga el vemticindo por olento delwalor ¡  ; 

esto es! lla Yilma lYé Ivemtiochó dolares de los Estados nidos: de Aménca en | 

numeratio c) El accionista señor NICOLAS UGALDF ALVARADO suscnbe ciento doce y; 

nueva, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estatlos UWridós da 1 1 

/ 
Y



Ámerica y pága el vemticinco por ciento del valor estó es la sumá de vemtocho + 1 

dólares de los Estados Unidos de America én numerario d) El accionista señor JOSE: r ; 

WILLIAN UGALDE VICUÑA susenbe: ciento doce nuevas acciones drdinarias yor 

nominativas de un dólar de lor Estados Unidos de Aménta y paga él vemtidinco) pdf $ 41 

ciento | del valor resto es la suma de veiñtiocho dolarés de los Fstadós Unidos de, > 

Ámerica eft numerario e) La acciomsta senora AURA REBFCA CEDENO MARTINEZ; —) 

suscribe dientó docé nuBvas actióhées ordinatias y Horiihativás /de: un dólar dé los 4 0) 

Estados Unidos de Amenca y paga el vemticmco por ciento del valor! ésto Es lati t1 

suma de veintiotho dolares de los Fstados Unidos de America; en numerario! 1 1! i 

El saldo debera ser pagado en el plazo miñimo de doce meses en cualquiera de las br 

formas previstas por la Ley de Comparias Ellnuevo!capital una vez realizadas las 1 

reformás de la dolarización a la que se deben someter las companias Estara mtegrado ir ) 

de la siguiente forma a) El atcionista DANIEL ALBERTO UGALDE CEDEÑO 

propiétario de ciento sesenta acciones ordmárias y |lnominativas de un dólar de los 1 

Fstados Urido38 de America b) *Ell deciónistá 'NICOLAS1 ROBERTO UGALOB , , 

CEDENO propíletário de ¿iento sesenta adciones ordinárias y nominativas de un dolar > ) 

de los Estados Unidos de América; e) Fl accionista NICOLAS UGALDE AlVARADO : 

propiétanó dé ciento sesenta accrones ordinarias y nommativas de un dolar de: los j 

Estados Unidos de America d) fl accionista JOSE WILLIAN UGALDF VICUÑA / yu 

propietário!lde ciento sesenta acciones ordinarias y nóminativas! de Uun'dólaride los (1 

Estados Unidos de América y e) La accionista AURA REBCOA CEDEÑO MARTINEZ 

propietaria de ciento sesenía scciories ordinánas y nóminativas de «in dólar de los 1 

Estados Uridos de Ametica ! p y



Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una se encuentran 

suscritas y págaddas en la forma constánte en la presente acta Debido al aumento de 

capital resuelto por la Juntá General Extraordinaria de Accionistas se debera Reformat 

el Fstatuto en su Articulo Quinto y Sexto que diran ARTICULO QUINTO El capital 

suscrito de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dolar cada una capital que podra ser aumentado por resolucion de la Junta 

General de Accionistas ARTICULO SEXTO Las acciones estaran numeradas del 

cero cero uno al ochocientos inclusive y seran firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la Compania Además de esto la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas por unanimidad de votos resuelve autorizar al Gerente General y 

Presidente de la Compania senor Nicolas Ugalde Alvarado y senora Áura Rebeca 

Cedeno Martinez respectivamente para que otorguen la escritura publica 

correspondiente al Aumento de Capital Suscrito Conversión y Reforma del Estatuto 

precitados No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión 

concediéndose un momento de receso para la redaccion del acta Reinstalada la 

sesion con la presencia de los mismos senores accionistas se procede a dar 

lectura a la presente acta la misma que es aprobada por unanimidad de votos 

sin modificacion alguna firmando para constancia todos los concurrentes f) 

Maipo A > rl do ll 
Nicolas A Alvárado ura Rebeca C Martinez 

Gerente General Secretario Presidente 

Accionista Accionista
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Daniel Alberto Ugalde Cedeño Mco berto Ugalde Cedeño 

Accionista  )> ' Accionista 
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Guayaquil 11 de Enero de 1999 

Senora 

AURA REBLCA CLDENO MARIINFZ 

Ciudad 

De mis consideracion s 

Cumpleme informarle que la Junta Gener y de Accionistas de la Comp uma 

Anonima denominada UGCKk SA en su sesion celebrada el dia de hoy 

tuvo el acierto de reelegirla a usted PRISIDENTA de la misma por un 

periodo de CINCO ANOS pudiendo ser reelegida indefinidamente y con 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañia. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercera la representacion Lepal Judicial 

y Extrajudicial de la Compania, solamente en forma conjunta con el 

Gerente General de la Compan:a, sin imitacion Uguna. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en li Escritura l ublica 

otorgada ante el Notano Decimo Septimo del Canton Guayaquil Ab 

NELSON GUSTAVO CANARTE ARBOLLDA el 28 de 1bril de 1989 la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil 

el 19 de Junio de 1989 de fojas 15203 a 15271 numero 1614 d 1 

Registro Mercantil y anotado bajo el numero 9 619 del Repertorio 

Muv Atentamente 

  

Secretario ad hoc de la Junta 

Acepto el cargo de | RESIDENT 4 de la Compania UCCES A par el 

cual he sido reelegida. Fecha Ut Supra. 

Vibe! 20 Ma, Lio, 
RFÑICA Ntra 

C1 09 047917] 2
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Guayaquil 11 de Fnero de 19099 

Senor 

NICOLAS UGAI DI ALVARADO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumpleme informarle que la funta General de Acctomistas de la Compania 

Anonima Jenominaida UGOT S A en su sesion celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de reclegirlo + usted CORPNTL CPNTRAIL de la misma 

por un periodo de CINCO ANOS pudiendo ser reclegido mdefinidamer te 

y con las atribuciones constmites en los Estatutos Sociales de la Compania 

Pn el ejercicio de su cargo u tud «jercera la representacion Legal Judicial 
y Extryudicial de la Companta solamente en forma conjunta con la 

Presidenta de la Compania, sin limitación alguna. 

Tos Estatutos Sociales de li Compañia constan en la ] seritura Publica 

otorgadi ante el Noturo Pocimo Septimo del Canton Cuayaquil Ab 

NET SON CUSTAVO CANARTT ARBOLFDA el 28 de Abril de 1989 la 
misma que ha sido mserita en cl Registro Mercantil del Canton Cuayaquil 

el 19 de Junto de 1989 de fojas 15203 1 18221 numcrio 1611 del 

Registro Mercantil y motado bye cl numero 9 619 del Repertoro 

Muy Atentamente 

pa 

  
RR A 

ha AEETON ZALATA MI NDI 7 
Sectetaric ad hoc de la Junta 

Ac pto el cargo de CLRENIIE CI NIRAL de la Comp anta UCCT A 
para el cual he sido reelegido Fecha Ut Supra 

7 ( 
Diao cos Á _ 

NICOLÁS 1 ALDI ALVARADO 
C 1 09 0333607 1 

/
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DR J ANTONIO HAY QUEVIDO 
NOTARIO 

DECLARACION JURAMENTADA La senora AURA RFBECA CEDFNO 

MARTINEZ en su calidad de Presidente de la compania UGCE SA y el 

senor NICOLAS UGALDE ALVARADO en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía UGCE SÁ declaran bajo 

juramento que el Aumento de Capital y la Conversión están 

correctamente integrado conforme consta del Acta de Junta 

General de Accionistas celebrada el dia primero de Septiembre del 

ano dos miluno dando cumplimiento a lo establecido en el Articulo 

undecimo del reglamento al que se someten las companias sujetas al 

control tofal o parcial de la Supermtendencia de Companias Agregue 

usted Senor Notario fas demas clausulas de estío para la perfecta 

validez de esta Escntura Publica (firmado) legible ABOGADO MILTON 

ZAPATA MENDEZ Registro numero siete mií ciento ochenta y seis 

Hasta aqui la mimuía gue fos comparecientes fa aprueban y Yo el 

Notario fa elevo a escnítura publica para gue suría su efecto legal 

consiguiente Leida que le fue a los comparecientes esta escritura 
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12 En cumplinuebto de do oraehado én lg Resolucion 
N* 02 6 13 0002410 dictada porvlá Subdirectora 
Jundico de Compañias de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil el 9 de Abril del a 002 
queda inscrita la presente escritura publica junto) con la 

£ resolucion antes mencionada la misma que contiene" 
N Conversion del Capital Aumento del Capital Suscrito y 

“Reforma del Estatuto de la compañia UGCESA de 3 
/ fojas 8290 a 8 307 numero 892 del Registro 

” Industrial y anotada bajo el numero 13 896 del 
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de las inscripciones respectivas Guayaquil diez UN 
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